
de Primera Instancia e Instrucción de Castellón mime-
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2 Y 5.

3 Y 2.

5 Y 6,

de Primera Instancia e Instrucción de Cádiz núme-

Guipuzcoa:

juzgados de Instrucción de San Sebastián numeras

Cádiz:

Juzgados
ros 1 y 4.

Castellón:

Juzgados
ros 1 y 4.

Granada:

Juzgados de Instrucción de Granada números

Madrid:

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Móstoles núme~

ros 2 y 4.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Navalcarnero y

Getafe número 4.

Palencia:

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Palencia número 2
y Camón de los Condes.

Pontcvedra:

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Vigo números
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Disposiciones generales1.

ORDEN de 14 de noviembre de 1988 por la que se revisan
las agrupaciones de Juzgados a efectos de ser servidas por
un solo Médico Forense.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

~ . .::. ó En uso de las atribuciones que me concede la disposición adicional
: ~·'~·'-.·.\egunda del Real Decreto 722/1988. de 1 de julio, por el que se agrupan
;~~~ :',/diversos Juzgados a efectos de ser servidos por un solo Medico Forense,
..... ~:;.:~,y previo ¡nfonne del Consejo General del Po~er JudicIal, he tenido a
~":- >-·bien disponer:. ,'~ .,
'.~~'.~';~: Artículo 1. Quedan sin efecto las siguientes agrupaciones de Juzga
'. ';"/;,dos a efectos de ser servidas por un solo Médico Forense establecidas

\:'~':':'~por el Real Decreto 722/1988, de 1 de julio:

-'. -", Badajoz:

:-;: Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Jerez de los Caballe-:<: 'ros y Badajoz número 4. .
.. .::-:'~: Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Fregenal de la Slerra

'. : c:y Badajoz número 2.
" .

/'~: i) Barcelona:

.' Juzgados de Primera Instancia e. InstrucClón de Sabadell número 4
"~ '.y Granollers número 4.

~.. " :

:;. :':;'~ Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Carrión de los
r, -~'. ::ondes y Cervera del Pisuerga.

Pontevedra:

'<". ~~: Badajoz:
'. -',-

'_, Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Badajoz núme
~ ~"'~(Os 2 y 4.
";'~~<':.' Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Jerez de los Caballe
,:,~.::/·ros y Fregenal de la Sierra.

:i ~ -.'~.:~ Barcelona:

REAL DECRETO 1416/1988, de 25 de noviembre. por el
que se prorroga la vigencia de los documentos nacionales de
identidad cuya caducidad deba producirse antes del 31 de
diciembre de 1989.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

El proceso de establecimiento del nuevo sistema de expedición del
documento nacional de identidad que pretende garantizar al máximo su
exactitud e inalterabilidad obliga a duplicar durante un periodo transito
rio de, aproximadamente, un año, las tareas que tienen encomendadas
los servicios competentes, sin que, por múltiples razones, sea posible
aumentar, en la proporción necesaria. las dotaciones de personal de
dichos servicios, mientras se lleva a cabo el indicado proceso.

Consecuentemente v al objeto de evitar que se causen peIjuicios a la
población afectada y a la segundad pública, derivados de los retrasos que
indefectiblemente se producirian, durante el aludido período, en la
tramitación de las renovaciones del documento nacional de identidad,

Tarragona:

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Tarragona núme-
ros l y 3.

Valencia:

Juzgados de Instrucción de Valencia números 1 y 10.
Juzgados de Instrucción de Valencia números 4 y 13.
Juzgados de Instrucción de Valencia números 2 y 3.
Juzgados de InstrucClon de ValenCia numeros 9 y 14.
Juzgados de InstrucclOn de Valencia números 6 y 8.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Alcira número I y

Sueca.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Onteniente y Alcira

número 2.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden delegada de 27 de

noviembre de 1986), el Director general de Relaciones con la Adminis
tración de Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

2 y 6.

Juzgados de Instrucción de Albacete números 2 y 3.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Vigo números

Valencia:", .'.-.;.:;, ~.
Juzgados de Instrucción de Valencia números 7 y I

"~':'>. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Alcira números 1
, ...',:~y 2 y Sueca.

~'},~~-,~; Art. 2. Quedan agrupados a efectos de ser servidos simultánea
"i:,:·,.mente por un solo Médico Forense los Juzgados que se relacionan:

;' I Albacete:
: :¡';::~'

Castellón:

.. Juzgados, de Primera Instancia e Instrucción de Segorbc y Castellón
".-1úmero 4.

Madrid:

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Navalcarnero y
:: Móstoles número 2.

'.,~, : Palencia:

::"":,~ ~~.
~ ,l - Juzgados de InstrucclOn de Barcelona numeros 2 y 23.

; -:>.i: Juzgados de Pnmera InstanCla e InstrucclOn de Sabadell numero 4
·~_t:.·~.y Sabadell número 2.
:,',. : ::.: Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Mataró núme-
~ .-.i-J:,ros 3 v 4.
·'?~.I:~ Juigados de Primera Instancia e Instrucción de Sabadell número 5
.',;;;-,:--:;'Y Terrassa número 4.
• c-" ;~( Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Granollers núme
-,~' ·:·~ros 3 y 4.
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ORDEN de 23 de noviembre de 1988 por la que
modifican determinados articulos del pliego de condici01
técnicas para la construcción y explotación de instalaciO!
de teleféricos. aprobado por el Orden de 30 de mal
de 1979.
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Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

BARRIONUEVO PEÑA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

Monocables con eng~nche fijo: Dos metros/segundo,
En caso~. especiales se Plfede aceptar la velocidad de 2,5 metrosh

gundo, debtendose tener cUidado muy especial en las estaciones con
acondicionamiento de las pistas de entrada y salida, accesos, etc.

Bicables con enganche automático: 3,5 metros/segundo.
Monocables con enganche automático o con enganche fijo y vel(){

dad reducida en las estaciones: Cuatro metros/segundo.
En caso~ .especiales, debidamente justificados y experimentados,

puede admitir hasta 5 metros/segundo.»

El artículo 2.9.5, en su apartado a), de la siguiente manera:

«Capacidad máxima.

a) Vehículos con movimiento unidireccional.
Con enganche fijo: Dos viajeros,
(En casOs especiales hasta cuatro viajeros.)
Con engan.che automático o enganche fijo, si el embarque

desembarque tlene lugar a velocidad máxima de 0,3 metros/segundo (
hasta 0,5 metros/segundo, en casos especiales, a criterio de la Inspe.
ción): Seis viajeros.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de noviembre de 1988.

Ilustrísimo señor.

De conformidad con lo dispuesto en el punto dos del artículo l.0
la Ley de Ordenación de lbs Transpones Terrestres, de 30 de julio
1987 (<<Boletín Oficial del EstadO) deI3!), han de considerarse vigen
las normas específicas por las que han de, regirse los teleféricos y Otl
medios de transporte en que la tracción se haga por cable, entre CU}
normas específicas se halla el plie~o de condiciones técnicas para
construcción y explotación de los mIsmos, aprobado por Orden de 30
marzo de 1979 (<<.Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril), ~

perjuicio, obviamente, de las compdencias que sobre la mate;
ostentan las Comunidades Autónomas con instalaciones de este ti¡
segun la Constitución Española y sus respectivos Estatutos.

Teniendo en cuenta los avances técnicos, habidos desde la fecha
aprobación del citado Reglamento, Que han permitido la realización
instalaciones. no contempladas en aquél, tales como telecabinas mor
cables con pinzas fijas. movimientos unidirec'cional continuo y velo
dad variable y con capacidad de hasta seis personas por vehículo, se h2
preciso modtficar el mismo para adaptarlo a la evolución existen
posibilitando el otorgamiento de las correspondientes autorizacione~

este tipo de instalaciones.
Por ello, a propuesta del grupo de trabajo sobre coordinación técm

de los transportes por cable. de la Comisión de Directores Generales
Transpones, creada en virtud de lo dispuesto en el aniculo 11 de la 1
de Ordenación de los Transportes Terrestres, este Ministerio ha resue1-

Primero.-Modificar los articulas 1.0, punto 2, párrafo 1, ap¡
tado b), relativo al sistema de movimientos; 2.°. punto 7, párrafo
relativo a la velocidad de marcha en las instalaciones de movimien
continuo; y segundo, punto 9, párrafo 5, apartado a), relativo a
capacidad máxima de los vehículos con movimiento unidireccion.
todos ellos del pliego de condiciones técnicas para la construcción
explotación de las instalaciones de teleféricos, los cuales Quedar;
redactados ·como sigue:

El anículo 1.2.1, en su apartado b), de la siguiente manera:

«Unidireccional. Puede ser intermitente o continuo, tanto de velo<
dad constante como variable,»

El artículo 2.7.4 de la siguiente manera:

~~Movimiento continuo:
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Primero.-Se amplia hasta el 25 de mayo de 1989 la fecha de entrada
en vigor de las instrucciones técnicas complementarias MIE-AG 1 Y
MIE-AG 2 del Reglamento de Aparatos que Utilizan Gas como
Combustible, aprobadas por Orden de 7 de junio de 1988, referentes a
«Quemadores a gas fabricados en serie, con aire a presión atmosférica»
y"«Quemadores a gas fabricados en serie, con aire forzado», respectiva
mente.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1988.

ARANZADl MARTINEZ

El Ministro del Interior.
JOSE LUIS CORCUERA CUESTA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Primera.-EI presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-Se faculta al Ministro del Interior para adoptar las medidas
y dictar las normas que sean necesarias para el cumplimiento de lo
previsto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1988.

DISPOSICIONES FINALES

ORDEN de 17 de noviembre de 1988 por la que se modifica
el plazo de entrada en vigor de las instrucciones técnicas
complementarias MIE-AG 1 Y MIE-AG 2 del Reglamento
de Aparatos que Utilizan Gas como Combustible.

Por Orden de 7 de junio de 1988 se aprobaron, entre otras
instrucciones técnicas complementarias del Reglamento de Aparatos
que Utilizan Gas como Combustible, las denominadas «ITC MIE
AG 1. Quemadores a gas fabricados en serie, con aire a presión
atmosférica» e «ITC MIE-AG 2. quemadores a gas fabricados en serie,
con aire forzado», las cuales fijaban su entrada en vigor al mismo tiempo
que la del referido Reglamento.

Sin embrgo, dificultades de tipo técnic.o han provocado cierto retraso
en la acreditación de los laboratorios que deben efectuar los correspon
dientes ensayos, por lo cual, y para facilitar a los industriales el proceso
de homologación de sus quemadores, se considera conveniente ampliar
el plazo de entrada en vigor de las citadas instrucciones técnicas
complentarias.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo único.-l. La vigencia de los documentos nacionales de
identidad, cuya caducidad deba producirse, desde la entrada en vigor del
presente Real Decreto hasta el 31 de diciembre de 1989, queda
prorrogada por un año a contar, en cada caso, desde la respectiva fecha
de caducidad.

2. De lo dispuesto en el apartado anterior, quedan exceptuados y
habrán de ser renovados tan pronto como sea posible, de acuerdo con
las normas vi$entes, los documentos nacionales de identidad que se
hubieran perdIdo, sustraído o deteriorado de tal modo que sea dificil la
identificación de los titulares y los de aquellas personas que cambiaren
de domicilio durante el período indicado.

DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

se estima necesario prorrogar la vigencia de los documentos cuya
caducidad esté previsto que se produzca, desde el momento presente
hasta que finalice el año 1989, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9,
párrafo primero, del Decreto 196/1976. de 6 de febrero («Boletín Oficial
del Estado» del 13), según la redacción dada por el Real Decreto
1245/1985, ~e 17 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 27).

En su vIrtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de
noviembre de 1988,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

,;,..:,.

.,


